Cuestionario a los gobiernos
El informe de la 9 ª Sesión del Foro Permanente para las Cuestiones Indígenas formula una serie de recomendaciones dentro de los temas de su mandato, algunas de las cuales están dirigidas a los Estados miembros.


La Secretaría del Foro Permanente de las Naciones Unidas para las Cuestiones Indígenas invita a los gobiernos a completar el breve cuestionario que se adjunta con respecto a las medidas adoptadas o previstas en respuesta a las recomendaciones del Foro Permanente. Todas las respuestas de los gobiernos al cuestionario se compilarán en un informe que se presentara al décimo período de sesiones del Foro Permanente.

Pregunta 1
Explique brevemente cuáles recomendaciones de la novena reunión del Foro Permanente para las Cuestiones Indígenas
 o recomendaciones de reuniones anteriores (si no se han proporcionado en informes anteriores) fueron abordadas por su Gobierno.

Pregunta 2


¿Cuáles son algunos de los esfuerzos realizados por su Gobierno con relación a los pueblos indígenas y los Objetivos de Desarrollo del Milenio?

Pregunta 3

En su décimo período de sesiones en el 2011, el Foro Permanente revisará sus recomendaciones en relación con (a) Desarrollo Económico y Social, (b) Medio ambiente; (c) Consentimiento Libre, Previo e Informado. Explique brevemente cómo su Gobierno trata estos temas en lo que respecta a los pueblos indígenas?



Pregunta 4
¿Cuáles son algunas de las dificultades encontradas por su Gobierno en la aplicación de las recomendaciones del Foro Permanente 




Pregunta 5


¿Cuáles son algunos de los factores que facilitan la puesta en práctica por parte de su Gobierno de las recomendaciones del Foro Permanente?
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Pregunta 6
Por favor enumere las leyes específicas y / o políticas relacionadas con los problemas que afectan a los pueblos indígenas en su país.


Pregunta 7
¿Tiene su Gobierno alguna institución nacional (ministerios, departamentos, defensor del pueblo, etc.) que se ocupe de los asuntos de los pueblos indígenas? 

[  ]
SI



[  ]
NO       

Si la respuesta es afirmativa, cuáles son los nombres y datos de los puntos focales de contacto que se ocupan sobre los asuntos de los pueblos indígenas.




Pregunta 8



¿Su Gobierno tiene alguna forma o programas ad hoc de creación de capacidad sobre cuestiones relativas a los pueblos indígenas para los funcionarios públicos?

[  ]
SI



[  ]
NO       


Si la respuesta es afirmativa, por favor hacer una breve descripción de esos programas



Pregunta 9



Por favor sírvase proporcionar información sobre la promoción y la aplicación por parte de su Gobierno de la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas en la actualidad.


Por favor, envíe su cuestionario completado a la mayor brevedad posible�pero no después del 31 de enero de 2011 a:��Secretaría del Foro Permanente para las Cuestiones Indígenas,�División de Política Social y Desarrollo,�DAES,�Oficina: DC2 -1454�Sede de las Naciones Unidas�Nueva York. EE.UU. 10017�Número de teléfono 917-367-5100, el número de fax 917 - 367-5102�Correo electrónico: � HYPERLINK "mailto:indigenous_un@un.org" ��indigenous_un@un.org�





El cuestionario completo está disponible en http://www.un.org/esa/socdev/unpfii/en/questionnaire.html
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P3(b) Medio ambiente





P3 (c) Consentimiento Libre, Previo e Informado








País:





Persona de contacto: (Por favor incluya nombre y datos de contacto)








� Los párrafos siguientes del informe del noveno periodo de sesiones del Foro Permanente (E/2010/43) contienen recomendaciones formuladas a los Estados: 11, 12, 14, 16, 17, 18, 26, 32, 33, 41, 44, 46, 47, 51, 52, 60, 61, 62, 63, 64, 65, 77, 78, 79, 80, 82, 83, 84, 85,  86, 87, 92, 95, 97, 98, 99, 100, 101, 106, 110, 112, 113, 118, 119, 121, 123, 147, 148, 149, 155, 158, 160, 161, 163, 164, 165, 166.
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